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Señor PTesidente de la Asamblea Nacional, 

Señ.ores Leg1:sladores: 

Durante una larga época de tribulación y de 
martirio, en que las pasiones humanas como hidras 
de múltiples Cétbezas, prendieron su veneno, cau
sándonos heridas de orden material y ,moral, por 
el gran pecado de haber venido al Ecuador a la
borar por el progreso del país, en ansia de esfuer
zo y de trabajo, veíamos en la lejanía, un punto 
luminoso de orden, de seguridad rcrsonal y de ga
rantías individuales: cual era el retorno del país al 
régimPn constitucional. 

Hoy esa esperanza se· ha convertido en reali
dad; y a la fuerza le ha sustituído el derecho, al 
a bu so el régimen de la ley. 

En posesión de las, prerrogativas que el orden 
normal de la República ~ortcede a nacionales y 
extranjeros, nos dirigimos a esa augusta Asamblea, 
por su digno intermedio, para alcanzar el resta
blecimiento de los derechos conculcados y la justi
cia que nos ha sido denegada durante tanto tiempo .. 

No vamos a defender la bondad del contrato 
de construcción del Ferrocarril de Ibarra a San 
Lorenzo; pues ésta, si la hay, se verá con el tiem
po, como resultado del cuadro comparativo de gua
rismos y de cifras, cuando se controle el costo de la 
ohra, sea durante el tiempo de la administración 
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directa, sea en la que puede venir medim;te un 
nuevo" contrato. 

No pretendemos tampoco defender Dll.Cc>tra ca-· 
lidad personal como ejecutores de la ('}.)l·a. la que 
se pondrá en claro dentro de los respectivos jui
cjos que nazcan ·o se promuevan antr· el tribunal 
que debe conocer de las diferencias c:istentes en
tre las partes contratantes. 

No es nuestro fin descender al campo neta
mente individual, ni al de los intereses rnczquinos, 
que muchas veces desvían el criterio <tun de los 
mismos que los pbnen en juego. 

El simple aserto, la mera afirmación, que no va
·yan acompañados ele la rigidez de la prueba, no de
ben someterse a esta augusta Asamblea, que no 
puede descender al campo trillado de la investiga
ción procesal~ que está fuera de sus atribuciones 

' y de su alcance. 
Nuestro propósito es someter a la m:.1jestad 

de la Asamblea el aspecto netamente doctrinario, 
el problema jurídico, ya dentro ele las normas del 
Derecho Civil; ya del Derecho Internacional, a 
efecto de que en un plano más elevado, brillen só
lo los principios, el imperio de la ley, la supera
ción ele las grandes conquistas do la civilización 
moderna, en las relaciones de los pueblos, como 
entidades internacionales y su lógica consecuen-

. cia: la protección de los Estados respecto de sus 
súbditos. Todo lo cual descarta el entrar al cam~ 
po mezquino de pormenorizaciones y personalis
mos, a los que no son ajenos el insulto¡ la diatri
ba, lps egoísmos, cte.; esto es, las miserias humanas. 

Con este ·antecedente de serenidad y de pon
derada elevación de miras, sometemos a la consf.:.. 
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deración de la Asamblea Nacional de b3S, los 
siguiente8 puntos: · 

I 

Los contratos de 22 de febrero y de 29 de se
tiembre de 1936, celebrados por nosotros con el 
Supremo Gobierno del Ecuador, para la construc
ción del Ferrocarril de Ibarra. a S:m Lorenzo, tu
vieron algún vicio que los anulara? 

Aseguramos, con el aplorno de la convicción y 
lll lógica· de la evidencia, de que di.chos contratos 
se otorp;aron en una forma válida, ~;in que exista 
ningún molivo que los invalidara. 

Los consejeros de la Dictadura Militar sostú
víeron que dichos contratos adolecen de nulidad, 
por falta de la garantía prevista en la Ley de 5 
de octubre de 1900 . 

. Nada más inexacto: el contrato dé 22 de febre
ro de 1936, se otorgó en virtud del Decreto Supre
mo del 21 del mismo mes y año, en el que se auto
rizaba al señor I\1inistro de Obras Públicas para la 
celebración del contrato del Ferrocarril con los her
manos Scotoni, sobre bases fijas y determinadas. 

Est·:~ Decr'eto tiene fuerza de·Iey, por concentrar 
el Dictador todos los Poderes del Estado, por lo 
cual no existiendo entre las bases de dicho Decre
to el requisito ele una garantía, para los resultados 
del contrato del Ferrocarril a Esmeraldas, se exi
mió a éste de las exigencias de la Ley de.l900, cir'
cunstancia que produce plenos efectos atentas las 
facultades omnímodas, en ejercicio de las cuales se · 
dictó el Decreto número 15, de 21 de febrero de 
1936. 
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No es aplicable al contrato Scotoni la Ley 
.de 1900: a) Porque el Jefe Supremo, en el De
creto número 15, que tiene fuerza de ley, le eximió 
de la formalidad de la garantía; b) Porque este 
Decreto en conflicto con la~ Ley de 1900, prevalece 
sobre ésta, por haber .sido derogada tácitamente; 
e) Porque suponiendo lo contrario, en concreto, la 
falta de garantía prevista en la Ley de 1900, no 
pudo producir los efectos de nulidad absoluta, ya 
que esa Ley fue dictada no en relación a la natu
raleza del contrato sino meramente a la entidad 
contratante; d) Porque la Ley de 1900, aunque 

·no tuviera defectos insubsanables de forma y fon
do y se hubiera hallado en plena vigencia, no pu
do ser aplicable al contrato de construcción del 
Ferrocarril a Esmeraldas, desde que. el Gobierno 
del Ecuador no se obligó en dicho contrato, ni a 
garantizar, ni a adelantar capitales, para cuyo 
evento fue dictada la Ley de 1900; e) Porque la 
garantía no siendo ni de la esencia, ni de la na
turaleza del contrato, tuvo que consignarse en 
clausula especial; y ésta no aparece estipulada en 
la e¡;critura respectiva; y, f) Porque el artículo 3°. 
de la Ley de 1900 no puede entenderse incorpo
rado al contrato Scotoni, de acuerdo ·con la regla 
20 del artículo 7°. del Código Civil, porque dicha 
regla contiene un~ excepción, la de que las leyes 
que señalan penas para el caso de infracción de lo 
estipulado en los contratos no se entienden incor
poradas a éstos; hallándose comprendido el artícu
lo 3°. de la Ley de 1900, no en la regla sino en la 
excepción precitada (léase nuestra Réplica al Es
tudio Jurídico del Procurador de la Nación). 

Si la Ley de 1900. no afecta, ni podía afee-
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tar al contrato Scotoni, es claro que éste se otor
gó con validez absoluta. 

II 

Los Decretos 'dictatoriales de 11 de Diciembre del a'ño 
próximo pasado y 5 de febrero del afio en Cllr

so: el primero que declara resuelto el contraio 
Scotoni; y el segundo que nos considera deudo
res de la suma de un millón ciento noventa mil 
sucres, sin fórmula de ,juicio, dentro del campo 
del Dereclw Privado, t:on violatórios de las leyes 
que pTOtegen los derechos adquiridos y la respe-

. tabilidad de los contratos. 

El contrato. para la construcción del Ferroca
rril de Ibarra a San Lorenzo se otorgó entre el 
señor Ministro de Obras Públicas en representación 
del Supremo Gobierno del Ecuador y los herma
nos Scotoni. Constituyen, en consecuencia, el Go
bierno del Ecuador la una de las partes contra., 
tantes y los hermanos Scotoni la otra, 

La Dictadura Militar, entre sus primeros De
cretos, adoptó la Constittción de 1906, y de acuer
do con ésta se organizó la vida estatnl. 

Esta Constitución, en su artículo 3°. consa
gra el principio de que la soberanía reside esen
cialmente en la nación, quien la ejerce, de acuerdo 
c.on el artículo 4 o. por medio de los tres Poderes: 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Conforme a las enseñanzas del Derecho Polí
Uco: el Poder Legislativo dicta la ley, el Judicial 
l:t aplica al caso concreto y el Ejecutivo la hace 
d('('tiva. 
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Dentro ele la vida orgánica y normal del Es
tado, cada uno de los Poderes tiene su misión · y 
sus atribuciones propias; y la independencia ele los 
Poderes, es uno de los cimientos de la República, 
y tna de las grandes conquistas de la (1Pmocracia, 
independencia que garanUza y equilihra armónica
mente el cumplimiento de los fines del Estado. 

La dictadura rompe el orden constituído, des
truye la 0rganización y mecanismo legales; tras,
planta la soberanía que reside en la nación a la 
persnna del Dicta.dor, soberai1ía que es ejercida 
por éste, concentrando los Podcre.s Legislativo, 
Ejecutivo y Judici(:ll; mas como la Dictadura Mi
litar puso en vigencia la Constitución de 1906, no 
pudo variar la organización estatal; si bien el 
Dictacor concentrando todos los derechos del Es~ 
tado puede dictar la ley, ejecutarla y aplicarla al 
mismo tiempo. . . . 

Empero, cuando el Poder Administrativo del 
Estado es parte contratante, C11tra en el terreno de 
la igualdad con los pa::ticulares, quedand0 someti
do a los principios ,del Derecho Privado, como su
jeto ·dederechos y obligaciones; pues el Código Ci
vil ecuatoriano no da ninguna prerrogativa al Es
tado como entidad contratante; de tal manera, qu~ 
la falta al cumplimiento de las estipulaciones con
tractuales, por cualesquiera de las partes, tiene de 
ser sometida y resuelta por el Poder Judicial, 
igua1mente que toda diferencia que exista entre las 
mismas; y tales funciones no puede ejercerlas el 
Dictador, porque la concentración de los Poderes 
precisamente, le impide el ejercicio de la función 
judicial, en virtud del interés que tiene como parté
contratante, porque sus actos no serían el fruto de 
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la soberanía, con sus características propias: auto
rielad e independencia. 

El Dictador no puede ser juez y parte, no de
be ser acusador y juez, no sólo por la inmoralidad 
que entraña la preconización de este p; incipío, sino 
porque el ejercicio de la soherania fJl ¡(·, en virtud 
del rompimiento del orden constituíd(\ reside en su 
persona, tiene _de verificarse por medio de los tres 
Poderes que señala la Constitución de H;06 adopta
da por la Dictadura, la que presupone la independen
cia de estos tres Poderes, cuyo firi es Ci interés co
mún, no el interés individual del Dictador, ya que 
la razón. de todo gobierno es el servicio público, el 
cumplimiento de los fines del Estado, 1& protección 
de los derechos de los asociados, el equilibrio de la 
sociedad, altas finalidades que se amenguan si las 
funciones legistiva y judicial las ejetce el Dictador, 
no en benef1cio públiq), sino de los particulares in-· 
tereses de éste. como representante, a su vez, de la 
entidad contratante: 

Luego aun dentro del campo estricto del Dere-
1 

cho Privado, el Dictador no pudo ejercer la función 
judicial por medio del Decreto Supremo de 11 de 
diciembre del año próximo pasado, que cledaró re
suelto el contrato existente entre el Gobierno del 
Ecuador y la Empresa Scotoni, .porque la persona 
del Dictador representa también al Poder Ejecutivo 
que es la entidad contratante. · 

No pudo tampoco, por idénticas razones, ejer
cer la función legislativa, dando normas l?ara que 
n<~ nos cobre pcr la vía ejecutiva una fabulosa suma; 
pl'(~sionando a los jueces el que éstos han de aceptar 
('Otno títulos meros comprobantes de entregas,.de 
<1 i 11cro; y como créditos paraalcanzar las diligencias 
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precautelatorias, las cantidades recibidas precisa~ 
mente en virtud del derecho que nos otorgaba el 
contrato, etc., etc., todo lo cual se halla contenido 
en. el Decreto de 5 de febrero del año en curso; por 
lo que ambos Decretos violan en la forma m:ís cruel, 
las garantías de la Carta Fundamental de-1906-1907 
cuya vigencia declaró la misma Dictadura, ya que 
sin Tespetar el contrato que celebramos con el Go
bierno del Ecuador, nos pone fuera de la protección 
de las leyes que mandan respetar los contratas y no 
vulnerar derechos adquiridos; sin fórmula de juicio 
se nos declara deudores de la apreciable suma de 
un millón ciento noventa mil sucres, ordenando el 

· cobro no conforme a las leyes genr.rales que rigen 
para todos los que se hallan al abrigo de la Repúbli
ca, sean ecuatorianos o extranjeros, sino conforme 
a disposiciones ad-hoc, que desdicen de la seriedad 
y de la majestad de la justicia. 

El Decreto que declaró resuelto el contrato 
Scotoni, reconoce implícitamente su validez absolu
ta, no sólo porque no mienta en sus considerandos 
ningún motivo que pudiera inficcionarlo, en algúna 
forma, sino porque al declarar resuelto el contrato 
reconoce lógicamente su validez; sin embargo, nos 
arranca los derechos y las garantías que forman 
parte del mismo; pues siendo válido: no pudo ser 
un avalúo arbitrario el que debía dar el índice de 
gastos en la obra del Ferrocarril, sino los datos· de 
nuestra contabilidad y la tabla de valores acordada 
entre las partes en la letra d) de la escritura adi
cional de 30 de ,setiembre de 1936; tabla que ma
terializada, por convenio mutuo, fija el precio de 
ochenta mil sucres .por kilómetro de trabajos y 
etwtro mil su eres :10r kilúmetros ele estudios; a va-
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h'lO que no puede tener siquiera la <lpariencia de 
legalidad, ora porque los ingenieros encargados ele 
él fueron y son dependientes del Cobicrno, ora 
porque sólo los designó la otra parte contratante, 
sin que nosotros hayamos ratificado e~:'.e nombra.., 
miento, ni menos hayamos designado lvs nuestros, 
ora porque dichos comisionados se arrogaron atri
buciones que ni la misma parte interesada les con
cedió, ya que éstos no tuvieron otra finalidad, al 
ser designados, que estuqiar los trabajos e inver
siones de la Empresa de nuestra dirección, cosa 
de que debía hacerse respecto de lo primero en el 
terreno, -para poder informar lo que vieron, y lo 
segundo, lógicamente, en nuestros libros de conta
bilidad; mientras que dichos comisionados, lejos 
de dictaminar sobre las inversiones efectuadas por 
la Empresa, realizaron un avalúo, por sí y ante 
sí, saliéndose, de todo en todo, de la misión en
comendada, (véase nuestro folleto "El Asunto Sco
toni). 

III 

Los actos de la dictádura, relacionados con el contra
to Scoloni, const-ituyen vna serie de transgre
~::iones a los principios del Derecho Interna-
cionat, aceptados por lodos los pueblos cultos. 

Dijimos que la falta de garantía, a la que se 
refiere la Ley de 5 de octubre de 1900 no afecta 
al contrato Scotoni, por lo que éste se otorgó con 
validez absoluta; y así lo tiene reconoddo el ~)u
premo Gobierno del Ecuador én el Decreto del 11 
de diciembre del año próximo pasado, ya p'or· no 
haberse invocado en dicho Decreto ningún motivJ 
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de nulidad, ya por haberse declarado resuelto el 
contrato Scotoni, lo que implica· su existencia ju
rídica anterior; y por lo mismo, su validez ·¡}erfecta. 

Si es válido el contrato Scotoni, es evidente 
que una de las partes, el Supremo Gobiemo del 
Ecuador, no pudo, unilateralmente, declararlo re
suelto, porque esto rjugna con los más obvios prin
cipios de jurisprudencia, dentro del Derecho Priva- 1 

do ecuatoriano y con mayor razón a la luz del De
recho Internacional. 

Si como dice el Decreto Supremo del 11 de di
ciembre de 1937, en su parte n,otiva, nosotros no 
cumplimos las estipulaciones contractuales, esta 
omisión de lo pactado debió dar margen, dada su 
bilateralidad, a ia acción tendiente a conseguir ·del 
juez respectivo el fallo que declare su resolución, 
con o .sin indemnización de perjuicios, tanto más 
que nosotros hemos sostenido y seguiremos soste
niendo, que cumplirnos en todas sus partes nuestras 
obligaciones; y que mas bien, la otra parte, dejó de 
cumplir las suyas; a) Por no habernos entregado! a 
administración del Ferrocarril de Quito .a Ibarra; b) 
Por habernos hecho los pagos en sucres ecuato
rianos, no en. dólares, como era su compromiso, 
perjudicándoúos en la diferencia del cambio; e) 
Por no h<:1bcrnos cubierto los dividendos en la for
ma estipulada, circunstancia por la cual cuando se 
incautaron las existencias del Ferrocarril, como 
efecto inmediato del .Decreto de resolución, el Ban
co fideicomisario conservaba la suma de setecientos 
cincuenta mil s~1cres por las cuotas que nos corres
podían; y, el) Porque no se nos hizo la en,ti:~g~· 'de 
las doscientas mil hectáreas que debían servir para 
la colonización. '· · '! ,,. •· · 
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Si el Gobierno del Ecuador nos inculpaba falta , 
de cumplimiento de las obligaciones contractuales; 
y si nosotros, a su vez y recíprocamente, respon·· 
sabilizamos a aquél por no. haber cumplido las su
yas, era la autoridad judicial , la única que po
dí~l dirim.ir el conflicto, nunca la otra narte con
tratante deseosa de que triunfen sus afirmaCiones 
y sus propics intereses. . 

Si dentro ddl Derecho Privado ecuatoriano no 
pudo la Jefatura Suprema declarar resuelto el con
trato Scotoni, haciendo de juez y parte, de acusador 
y juez, así los contratistas hubieran sido ciudada
nos ecuatorianos, menos lo pudo reflriéndosc a con
tratantes extranjeros. lVIuchcs pueblos imperialis
tas pretenden que los extranjeros deben tener 
mayores derechos y prerrogátivas que los naciona
les; mas la igualdad; por lo meros, es un principio 
de Derecho Internacional aceptado especialmente 
por las naciones de la. América hispana, entre las 
cuales se halla el Ecuador, que en su Constitución 
puesta en. vigencia por la misma Dictadura, reco
noce la igualdad entre nacionales y extranjeros en 
la posesión de los derechos civiles. 

Es una norma inconcusa, el Standard del dere"" 
cho en lo internacional, la igualdad entre súbditos 
nacionales y extranjeros, el mínimo de garantías 
para éstos;, pues así lo· reconocen los más célebres 
tratadistas en esta materia. 

Para atenuar las transgresiones del Derecho 
Internacional, y aun ele Derecho Privado en el caso 
Scotoni, los defensores de la Dictadura Militar han 
sostenido de que, a pesar de que el Decreto dicta~ 
torial de 11 de diciembre de 1937 empleael térmi
no "resuelve", dicho Decreto no tiene otro alcance 

./ 
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que el de la terminación de ese contrato; y así fue
ra cierta esta nueva faz del problema que nos ocu
pa, no por ello dejaría de ser menos yiolatorio de 
todo derecho el Decreto de 11 de diciembre , de 
Ü)3'7, porque, atento el artículo 1535 del Código 
Civil ecuatoriano, todo contrato legalmente ce,cbra
do es una ley para los contrat;:;ntes y no puede ser 
invalidado sino por su consentimiento mutuo o por 
causas legales; y, en el presente caso, ni ha habido 
mutuo consentimiento, ni ha ¡:odido apreciar el Po
der Judicial si existían o no las causas legale3 para · 
que se invalide el contrato Scotoni, sea por la de
manda de resolución, o de terminación.· 

. Por consiguiente, el Decreto de la Dictadura, 
ya se le ·considere como de resolución o terrnina
cióú del contrato, viola el derecho de una de las 
partes contratantes en benefido de la otra, acusa 
una · denegación de justicia, precisamente, por
que se han transgredido las leyes ecuatorianas para 

· lesionar los intereses de ciudadanos extranjeros;, y 
en su consecuencia, se ha cometido un delito de 
Derecho Internacional. 

Coino pudiera objetarse que el Jefe Supremo" 
todo lo puede hay que considerar que sus omní
modas facultades deben surtir efecto dentro del 
Derecho Nacional;· pero no tienen justificación al~ 
guna en relación al Derecho Internacional, porque 
en este aspecto, todo poder es limitativo y lo que 
sobrepasa de las normas jurídicas preestablecidas 
en un momento dado, como violatorias del prin
cipio de igualdad generan un delito contra el Dere-
cho de Gentes. · · 

Si el Decreto de resolución constituye', por s'í 
mismo, un delito en esa materia; por haber lesio'"· 
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nado los derechos de .ciudadanos extranjeros, arro
gándose los derechos de juez, este delito Be hace 
más grave, de mayor volumen, si se tiene en· cuen
ta que, para dictarlo, se ha transgredido la cláusu
la vigésima sexta del contrato de 23 de febrero de 
1936, en la que se estipula que las controversias o 
desacuerdos que surgieren entre las dos partes con
tratantes, serán resueltas por árbitros arbitradores, 
nombrados uno por cada parte; que los mismos ár~ 
bitros deberán nombrar en caso de desacuerdo el 
dirimente. Que si no se pusieren de acuerdo en es-· 
te nombramiento, el Tribunal de la Haya hará di
cha designación. 

Siendo el contrato que tenemos suscrito con 
el Gobierno del Ecuador una ley para los contratan
tes y debiendo ejecutarse de buena fe (artículos 
1535 y 1536 del Código Civil ecuatoriano), la. 
Dictadura no sólo que no pudo declarar resuelto ,el 
contrato, haciendo las funciones de juez, sino que 
ningún tribunal ecuatoriano pudo hacerlo; por ex
cluírlo el juez privativo previsto en la cláusula vigé'" 
sima sexta del contrato del 22 de febrero de 1936., 

Hubo mala fe,· en consecuencia, en la otra par
te contratant~ al violar la cláusula vigésima sexta 
antes enunciada; v la mala fe es un delito de Dere- · 
cho InternacionaL· si se la ejercita en contra de súb
dftos extranjeros. 

Apenas surgieron dificultades con el Supreino 
Gobierno del Ecuador, con motivo de tal contrato, 
pedimos que nombrara su árbitro, comunicándole 
la designación del nuestro (los oficios tespectivos 
deben reposar en el Ministerio); y nuestras reite
radas solicitudes al respecto,_ cuyas copias conserva
mós en nuestros archivos, tuvieron como- contesta'"'' 
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ci.ón el Decreto dictatorial al que hemos hecho reíe"· 
rench. Este mismo Decreto y el de 5 de febrero 
drl ;;\fío en curso, cons! ituyen la prueba instrumen
tal d(~ la flagrante violación de la cláusula vigésima 
sextc del mencionado contrato. 

Como Jo dijimos anteriormente, el Jefe Supre-. 
mo, haciendo uso de sus· facultades dictatoriales, 
sin previo acuerdo con la otra parte contrante, nos 
comunicó, el 4 de noviembre del año próximo pasa
do, e1 haber designado a varios· ingenier03 naciona
les para que estudiaran los trabajos e inversiones 
de la obra del Ferrocarril. Tal comunicación está 
concebida en estos términos: «Señor Director de la 
Empresa Scotoni.---Tengo el agrado de llevar a co
nocimiento de Ud. que los Ingenieros Luis E. ltU·· 
rralde C., G. Hurnbcrto Cevilllos, Luis 1\.. Nú?í.ez y 
Alejandro Bueno, han sido designados por este Mi
nisterio miembros de la Comisión que estudiará los 
trabojos e inversiones de la ·em1n·esa de su digna di
J"ección en la construcción del Ferrocarril Salinas-
Esmeraidas. Solicito a Ud. se sirva dar todas las 
facilidades necesarias, a fin de que cumplan satis
factoriamente la comisión que se les ha encomen
dado.-(f.) Luis Herrera.- -Teniente Coronel, Mi:.. 
nistro de 00. PP.» 

Del contexto del oficio transcrito se desprende. 
cori toda claridad, que la Comisión tuvo como (mi
co fin el estudiar los trabajos e inversiones de la 
Empresr:t dél Ferrocarril Sfl.linas ---Esmeraldas; y se 
demuestra también que ni siquiera se nos insinuó 
el que nombráramos perito alguno por nuestra 
parte. 

Todos los ingenieros a que el oficio se refiere, 
fueron y son empleados de Gobierno; es decir de 
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la parte interesada; y con esa calidad dichos Comi
sionados, lejos de estudiar los trabajos realizados 
y las inversiones hechas por la Empresé,, procedie
ron al avalúo, entendiendo que estudim trab<ljos 
e inversior:es era avaluar lo hecho, lo que a prime
ra vista resulta antojadizo y arbitrario. 

Con ese informe, sin siquiera exi:órnos las 
cúcntas, vino el Decreto de 5 de febrerG del ~lfio 
en curso, en el que se nos declára deudores ele 
una fuerte suma, ordenando el cobro por la vía eje
cutiva, obligando al juez que acepte como títulos 
suficientes los comprobantes de las entregas de di
nero hechas por el Banco Central· y el informe sus
crito por la memorada Comisión; disponiendo tam.
bién que mientras se ventile el juicio ejecutivo o 
antes de que se inicie se tomen las medidas prec<lu
telatorias como prohibición ele enajenar, ¡secuestro, 
retención, etc., etc. Para este efecto se, conmina 
al juez a aceptar, como título suficiente de crédito 
las referidas entregas de dinero hechas por el Ban
co ·central, prescindiéndose de las comprobaciones 
exigidas por el artículo 991 del Código de Enjuicia
miento Civil ecuatoriano. 

Dispuso igualmente que la obra del Ferrocarril, 
sus dependencias, implementos; maquinarias, herra
.mientas, de las dos secciones de !barra y San Loren
zo, se consideren como de ·propiedad del Estado, 
debiéndose entregar al Departamento de Obras Pú
blicas; ordenándose el enjuiciamiento criminal con
tra nosotros por estafa y abuso de confianza .. 

Haciendo uso de este Decreto. se nos ejecut6 
por la suma de un millón ciento noventa mil sucres, 
ante un juez ecuatoriano, se incautaron l'9,<ias las 
existencias del Ferrocarril, en ambas secciones, se· 
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tomaron las. sumas de dinero existentes en caja en 
la sección de San Lorenzo, se retuvieron nuestros 
depósitos en los Bancos, se aprehendieron las joyas 
de nnestras mujeres, se secuestraron todos los mue.,. 
bies del hogar, que no pertenecen al marido según 
las ieyes suizas, tanto más que la señora IVIary 
Scotoni tiene exclusión de bienes; se cerraron nues-

·tras oficinas para imposibilitar la presentación de 
los comprobantes de nuestra contabilidad. Nosólo 
se nos quitó pan y abrigo sino también luz y sol, 
hundiéndonos en una cárcel inmunda durante cinco 
meses, haciéndose extensivo el atropello a niños y 
mujeres indefensos, que no eran ·ni podían ser res
ponsables de los graves delitos que se nos imputaban. 

No pudo la Jefatura Suprema declararnos deu
dores de la suma de un millón ciento noventa mil 
sucres, sin fórmula de juicio, estorbando, de todas 
maneras,. la presentación de los comprobantes de 
inversiones en la obra del .Ferrocarril; sin siquiera 
exigirnos las cuentas de las sumas recibidas. 

No pudo conminar a los jueces a que den 
trámite a una ejecución sin título alguno y dicten 
medidas precautelatorias sin la prueba de la exis
tencia de un crédito, requisito esencial según la 
legislación positiva ecuatoriana. 

No pudo dar una ley especial de trámite sólo 
para nosotros, negándonos toda defensa, sin tener 
en cuenta la ley Procesal vigente en este país, pa-
ra todos los ecuatorianos. . 

No pudo presionar al Juez del Crimen para 
,que sobre el basamento de un mero testimonio de 
Una persona enemistada con nosotros se incoara 
el juicio criminal y se procediera a una torturan
te prisión en la Cárcel pública. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- 17--

No pudo ejercer sus influencias. para que se 
retardG la investigación y se practiquen, sólo las 
diligencias que convinieran al acusador .pJrticular ~ 

Todo esto no sólo es violato.xlo de la cláusu., 
la vigésima sexta del contrato, del principio de 
igualdad entre nacionales y, extranjeros, sino ~aun 
de los derechos humano3 y de las normas de jus
ticia universal, todo lo cual constituye una serie no 
interrumpida de delitos contra el Derecho Inter
nacional, que rige las relaciones de los . pueblos 
cultos ·y proteje los intereses de· los súbditos,.ex
.tranjeros; pues no se registra en toda la vida de 
esta República procedimientos parecidos menos 
iguales. Cierto que la Dictadura Mílit:u entró a 
la revisión de los contratos con compañías extran
jeras que, desde luego, por su índole difieren en 
mucho del nuestro; pero no pasó de la revisión, 
mientras que con la Empresa Scotoni se ha llega· 
do a la destrucción mism.~t del contrato con une 
secuela de vejaciones, abusos y atropellos. ,_ 

En la cláusula vigésima octava de la eséritu
ra de 22 de febrero de 1936, rcfer'ente a la obrf' 

-del Ferrocarril a Esmera Idas, los Emnresarios re
nuncian a todo redam(>, por la· vía ·dipÍomática 
sometiéndose a las disposiciones de las leyes vi 
gentes del Ecuador; empero tal renuncia que, e,1 

·el Derecho Americano se le c::moce con el nomb.c' 
de la cláusula "Calvo"; y se halla también consig 
n·1da en la Carta Fund ,¡mental ele l<1 Nación ecua 
toriana, no impide la inm~scuencia de lc)s E33tadm 
según el Derecho Intemacion:1l Po:ütivo, paril pr-G 
tejer a los ciuchdano:s extranjeros en el caso d 
denegación de ju·.'l!icia o . de actos de cxtor;?ión, qu 
no se compacLxen con l~~s ley 2s int~rnacionales. 
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1':11 nuestro caso, señores Representantes, to
dt 1:1 lu:l actos ele la Dictadura ejercitados contra 
ttonolrml, como encaminados directamente a la con-. 
;t'<'IWÍÍlll de los intereses del Gobierno del Ecua
rlm, como entidad contratante, en perjuicio direc~ 
1 o d<~ la otra, se oponen al principio de la buena 
1<~ qtw debe primar en los contratos, constituyen 
uun denegación de justicia, materializan actos de 
l'xLorsión, ponen al extranjero en peor condición 
que el ecuatoriano, violando el principio de igual
cinc!, por lo cual, según los m 1s notables tratadis-
1 as ele Derecho Internación, entre éstos Sánchez 
(k Bustamante, Ruiz Moreno, para no hablar sino 
de los de Améríca del Sur, considera.ndo todos 
<~sos actos como delitos, preconizan el principio de 
la intervención del Estado a que eJ extranjero per
tenece (véase el interesante informe al respecto del 
profesor Strupp). 

La cláusula· «Calvo» adoptada precisamente 
para estorbar la intervención de los pueblos fuer- · 
tes sobre los débiles tiene plena vigencia dentro 
del orden normal de las instituciones de un pue
blo, porque el principio de igualdad entre naciona
les y extranjeros g~rantiza a ·éstos el respeto de 
sus derechos, por patle del Estado en donde resi
de el extranjero; pero cuando un Estado interesa
do en extorsionar al extranjero, pone a éste en una 
situación inferior al de los ciudadanos nacionales, 
l ~ deniega justicia, dicta leyes ad-hoc sólo para el 
cxtr aujcro, le desconoce los derechos que todo pue
l>lo culto los -respeta, destruye los contratos en 
<111<~ d <~xtranjero es parte, le desliga de los jueces, 
qw• <~n el contrato se prevee como privativos pa-
1':1 dirimir sus diferencias, ejecuta una verdadera 
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confiscación de bienes a pretexto de medidas . pre
cautelatorias, tales actos no miran sólo al interés 
individual del extranjero, sino que ataca al Esta
do al cual pertenece,. naciendo en éste el derecho 
de intervenir, en ejercicio del primordial deber 
que tiene todo Estado de protección de sus súbdi
tos; pues cuando un Estado incurre en delitos de 
Derecho Internacional, sujetos y objetos del delito 
son los Estados no los individuos; y de ahí nace el 
derecho de intervención para mantener el equi
librio. 

Conforme el artículo 4°. del Tratado de Amis
tad. suscrito el 22 de junio .de 1888, entre Suiza y 
el Ecuador, aprobado por éste el 13 de junio de 
1889, ratificado por el G0bierno del Écuador el 9 
de junio de 1936, en caso de desacuerdo entre los 
dos países contratantes, que no puedr1 arreglarse 
amigablemente por correspondencia diplomática en
tre los dos Gobiernos·, convienen éstos en someterlo 
al juicio de un tribunal arbitral, cuyo fallo se com
prometen a respetar y ejecutar lealmente. Dicho 
tribunal debe componerse de tres miembros. Cada 
uno de los dos Estados dP.signará uno escogiéndolo 
fuera de sus nacionales y de los habitantes del 
país. Los dos .árbitros. nombrarán al tercero. Si 
no se pusiesen de acuerdo, el· tercer árbitro será 
nombrado por un gobierno designado por los árbi
tros o por la suerte, a falta de acuerdo. 
· Bien pudimos nosotros hacer intervenir al Go
bierno suizo en defensa de nuestros derechos, apo
yados en el artículo 4°. del Tratado de Amistad en 
referencia; intervencion que podía efectuarse, pri
mero por la vía diplomática y de no resultar ésta 
por medio del tribunal arbitral; empero tenemos 
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tanü1s simpatías para este noble país, son tan pro
fundos los sentimiento:; de gratitud, para la mayor 
parte de las personas sensatas que no3 han acompa
ñado en esta época difícil para nosotros, que no he
mos querido, en ningún momento, provocar conflic
tos al Estado ccuatoria"o, soportando, más bién, 
todo el peso de los vejámcnes que han gravitado 
sobre nosotros y nuestros hogares. en la esperanza 
rle que al fin advendría una era de paz y de con
cordi:l ('ti la familia ecuatoriano, con el retor
no a la vida constitucional; que renacc:-ían las ga
rantías individuales y la superación de los d2re-

. chos inherentes a la persona humana~ desconocid03 
en los regímenes de fuerza. 

J:fe ahí, porque. sefíor Presidente y señores 
Representantes de la As:nnblea Nacional, nos diri
jamos a Uds., en quienes radica la soberanía del 
pueblo ecuatoriano para que, sin acu..,ar a nadie, 
sin acudir a personalismos ni añorar un pasado 
tenebroso, por el honor del país, por el imperio 
de la ley, por la majestad de la justicia, por el 
reconocimiento de los dere<;hos conculcados, por la 
pureza y la rectitud que deben primar en los altos 
Poderes del Estado, que se concentran en esta gran 
Asamhleá, mirando sólo el· aspecto doctrinario, se· 
dejen insubsistentes los Decretos Supremo3 de 11 
de diciembre de 1937 y 5 de febrero del año en cur
so, el primero que resuelve el cantrato celebrado 
por nosotros con el Supremo Gobierno del Ecua
dor, para la construcción del Ferrocarril de Iba~ra 
a San Lorenzo; y el segundo, que nos declara res
ponsables de la suma de un niillón ciento noventa 
mil sucres,. ordenando medidas coercitivas, induso 
}a confiscación de las existencias del ferrocarril y 
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de nuestros bienes, etc,, etc.; Decretos que envuel
ven transgresiones del Derecho Nacional ecuatoria
no y del Derecho Internacional, y constituyen' ver
daderos. delitos en este último aspecto. 

No pretendemos con esto alcanzar un privile
gio; pues Testablecida, mediante la insubsistencia 
de esos Decretos, la situación.Iegal existente antys 
de ser dictados, los contratantes, esto es el Gobier
no del Ecuador por una parte y nosotros, por otra, 
entrarán a hacer valer sus respectivos derechos an-

. te el tribunal_dc, amiga bies componedores previsto 
en el contrato, cuyo fallo determinará, en definitiva, 
las violaci.ones de éste y las respectivas responsabi
lidades de las partes. 

Nuestro anhelo es que se restablezca el derecho 
conculcado, para que se lo' discuta ante el tribunal 
competente; y si nosotros somos responsables, de 
alguna manera, que recaiga la sanción correspon
diente, que no la eludimos en ninguna forma. 

Parodiando a Emilio Zola, al hablar de la Fran., 
cia, que sea esta augusta Asamblea, genuina repre
sentante del noble pueblo ecuatoriano, el primero 
en la América hispana que, con su grito de inde
pendencia, clió el qon de la libertad, que dé tam
bién el don bienhechor de la justicia. 

Señores Representantes. 

Nugen y Edwin SCO'L'ON T. 
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